
Política 
Edición papel digital 

| Lunes 21 |julio|2025 1 

Diputados exigen aclarar presuntas 
represalias por informe que alertaba 
sobre pagos del Senado a expresidentes 
La Comisión de Constitución acordó una nueva arremetida por la problemática que se destapó por 
los gastos de secretaría, viajes y oficinas de los exmandatarios, que hoy son asumidos por la Cámara 

Alta. Entre los diputados causó molestia que funcionarios de la Biblioteca del Congreso, a cargo de 
hacer un análisis jurídico del tema, fueran removidos. 

Nicolás Quiñones y José Miguel Wilson 

“La Biblioteca no se manda sola”. Esa fue 

parte de la intervención que, el martes pa- 

sado, al cierre de la sesión de la Comisión 

de Constitución de la Cámara, hizo el di- 

putado Raúl Leiva (PS), con el objetivo de 

pedir explicaciones por las remociones y 

ajustes realizados por el director de la Bi- 

blioteca del Congreso Nacional (BCN), que 

afectaron al menos a tres funcionarios de 

esa repartición, encargados de elaborar y 

visar un informe jurídico sobre el pago de 

las asignaciones a los expresidentes de la 

República. 

En este documento, que fue redactado 

a petición de la mencionada comisión, 

alertaba que la norma constitucional que, 

desde el año 2000, sustentó las asigna- 

ciones (gastos de secretaría) de los ex- 

mandatarios, había sido modificada por 

una reforma del 2020. Esa iniciativa solo 

conservó las dietas, temática que hoy está 

siendo revisada en esta instancia legisla- 

tiva a partir de un conjunto de mociones 

que buscan regular el llamado “estatuto 

de expresidentes”. 

No obstante, ese texto de la BCN coinci- 

día en parte con otro informe jurídico ela- 

borado por el exfiscal del Senado, Javier 

Norero, que derechamente recomendaba 

suspender estos pagos, en vista de que la 

Cámara Alta siempre había sido la insti- 

tución a cargo de solventar los ingresos 

de los expresidentes, tanto su dieta (renta 

privada) como los dineros para el mante- 

nimiento de sus oficinas, personal de apo- 

yo y gastos de viajes (asignaciones). 

Si bien las autoridades del Senado ante 

la misma comisión aclararon que existía 

otro informe jurídico que avalaba estos 

gastos en favor de Eduardo Frei, Ricardo 

Lagos y Michelle Bachelet, las diversas in- 

terpretaciones jurídicas solo acrecentaron 

las dudas. 

Remociones 

El debate volvió a abrirse cuando los di- 

putados se enteraron de que tras el infor- 

me la Biblioteca -entidad que depende del 

Senado y la Cámara-, el director adjunto 

de la BCN, Pablo Morales, y el jefe de la 

unidad de asesoría parlamentaria, Guido 

Williams, fueron sacados de sus cargos. 

Ello tensionó la semana pasada el clima 

laboral en el Congreso debido a las sospe- 

chas de que ambas remociones se debie- 

ron a represalias por el texto que ponía en 

aprietos al Senado y a los expresidentes. 

“Me parece gravísimo que, en función 

de un informe técnico de la Biblioteca del 

Congreso Nacional, y coincidentemente 

las dos personas que lo suscribieron ha- 

yan sido removidos de su cargo y el jefe 

directo de ellos haya sido reasignado”, 

complementó Leiva. 

Su queja fue secundada por otro diputa- 

do socialista, Marcos Ilabaca, quien pidió 

oficiar al presidente de la Cámara, José 

Miguel Castro (RN), en su calidad de su- 

perior jerárquico de la Biblioteca del Con- 

greso Nacional. 

Además, llabaca pidió citar al director de 

la BCN, Diego Matte, a aclarar el episodio. 

Estas solicitudes fueron respaldadas en 

forma unánime por la Comisión de Cons- 

titución, que preside el diputado Jorge 

Alessandri (UDI). 

Adicionalmente, la instancia legislativa 

acordó invitar nuevamente al presidente 

del Senado, Manuel José Ossandón (RN), 

y al secretario de esa corporación, Raúl 

Guzmán, para que intenten despejar las 

dudas por los análisis jurídicos contradic- 

torios. 

“Se ha destapado un tarro de gusanos”, 

señaló, por su parte, la diputada Pamela 

Jiles, quien es autora de una de las 11 ini- 

ciativas que buscan reformar el estatuto 

de los expresidentes. 

Sospechas 
A pesar de que entre los diputados existe 

la sospecha de que estas cesaciones se ha- 

brían producido por presiones de la mesa 

del Senado, consultado por este medio, el 

director de la BCN, Diego Matte, explicó 

que “ya existía una evaluación crítica del 

departamento (de asesoría parlamentaria) 

y de esa jefatura”. 

“En el caso preciso, este informe se ela- 

boró por un funcionario que no es exper- 

to en Derecho Constitucional, pese a mis 
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LLAMADO A CONCURSO DEL INSTRUMENTO DE 
FINANCIAMIENTO “CRECIENDO” DEL COMITÉ 
DE DESARROLLO Y FOMENTO INDÍGENA DE 
CORFO, FASE DE HABILITACIÓN INDIVIDUAL 
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El Comité de Desarrollo y Fomento Indigena de Corfo comunica la 
apertura de postulación a la convocatoria 2025 del instrumento de 
financiamiento denominado “CRECIENDO”, Fase de Habilitación 
individual, bajo la modalidad de concurso, para todo el territorio 
nacional. 

El instrumento “Creciendo” busca facilitar a organizaciones indígenas chilenas la puesta en 
marcha y/o el fortalecimiento de sus iniciativas económicas, propiciando la sustentabilidad 
y/o sostenibilidad social, ambiental, cultural y económica, de las mismas, para lo cual dispone 
de dos fases: la Primera Fase o Fase de Formulación y la Segunda Fase o Fase de Habilitación, 
que puede ser individual o grupal. 

Con la Fase de Habilitación se espera que las organizaciones indigenas disminuyan las 
principales brechas críticas para la puesta en marcha o fortalecimiento de sus iniciativas o 
proyectos; que las mismas organizaciones desarrollen inversiones críticas para la puesta en 
marcha o fortalecimiento de las iniciativas económicas; y que, además, logren acceder a 
inversión pública y/o privada. 

Las postulaciones se recibirán a través del Sistema Electrónico de Ingreso de Proyectos 
de Corfo en el sitio web www.comiteindigena.cl, a partir de las 15:00 horas (horario de 
Chile Continental) del 21 de julio de 2025, hasta las 15:00 horas (horario de Chile 
Continental del 21 de agosto de 2025, en que finaliza el plazo de postulación. En la 
misma fecha y sitio web estarán disponibles las bases del instrumento de financiamiento 
“Creciendo”, aprobadas por Resolución Electrónica Exenta N*15, de 2024, y las 
modificaciones y complementación contenidas en las Resoluciones Electrónicas Exentas 
N*13 y N*20, ambas de 2025, todas del Comité de Desarrollo y Fomento Indígena, y sus 
anexos, además de la Resolución Electrónica Exenta N*22, de 2025, del Comité, que dispone 
el concurso como modalidad de postulación y determina que la entrega de subsidio y 
overhead para la ejecución de los proyectos adjudicados se realizará a título de anticipo, y la 
demás normativa que incide en la convocatoria. 

A lo menos 15 proyectos recibirán apoyo en esta oportunidad. 

Sólo se considerarán como postulados aquellos proyectos que hasta la fecha y hora 
señaladas hayan concluido exitosamente todos los pasos de la postulación en línea. 

Las consultas deberán ser dirigidas en español al Comité de Desarrollo y Fomento Indígena al 
correo electrónico , hasta 3 (tres) días hábiles antes del término del plazo 
para las postulaciones indicado, 
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